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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego de los Sres, Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del númer J siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servarlos BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas a! trimes
tre pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIA 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 
A d m i m s t r a c i ó i i p roy inc ia l 

GOBIERNO CIVIL 
Inspección provincial de Veterinaria. 

—Circular. 

Diputación provincial de León.— 
Comisión gestora.—Anuncio. 

Jefatura de minas.—Anuncio. 

Administración provincial 
Edictos de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 

MministraM provincial 
GOB ERNO CIVIL DE LA P R O V Ü I A 
INSPECCIÓN PROVINCIAL 

DE VETERINARIA 

Mataderos particulares y fábricas 
de embutidos 

CIRCULAR NÚM. 7 
El a r t ículo 3.° de la Orden del 25 

de Octubre de 1931, emanada del 
Ministerio de Fomento, aparecida en 
la Gaceta del 10 de Noviembre, la 
cual publ icó este per iódico oficial ei 
28 del mismo mes, dispone, que los 
contratos hechos por los dueños o 
gerentes de mataderos particulares o 
chacinerías con los Veterinarios 

higienistas, que reglamentariamente 
deben estar al frente de estas indus
trias, tengan un año de validez, pre
cisándose nuevo nombramiento al 
contratar con otro Veterinario o 
prorrogar el anterior. Terminando 
en este mes el plazo de validez con
cedido a los contratos efectuados 
entre los Veterinarios y los dueños 
de mataderos industriales o fábr icas 
de embutidos, que funcionan dentro 
de la Ley en esta provincia. Preci
sándose para el normal funciona
miento de estas industrias que por la 
Dirección general de Ganade r í a se 
renueven o expidan otros nombra
mientos de Veterinarios oficiales 
encargados de la Inspección de los 
mismos. 

Se recuerda por la presente a todos 
los industriales interesados, que 
antes del quince del actual, deben 
remit i r a la Dirección general de 
Ganader ía e Industrias Pecuarias, 
por conducto de la Inspecc ión pro
vincia l Veterinaria o por la Alcald ía 
de residencia, una re lac ión jurada 
de las reses que faenen durante la 
temporada, n ú m e r o aproximado de 
certificados que expida el técnico, 
contrato hecho con un Veterinario 
que obstente el t í tulo de Higienista o 
el de aptitud, expedido por el Inst i 
tuto provincial de Higiene, debiendo 
estar firmado por ambas partes; a la 
remis ión del contrato se a c o m p a ñ a r á 
en papel de pagos al Estado, sin 

inutil izar, el 15 por 100 del importe 
del mismo. 

Lo que se publica en este per iódi 
co oficial, para general conocimiento. 

León, 1 de Febrero de 1933. 
El Gobernador civil, 

Francisco Valdés Casas 

DIPUTACION PROVINCIAL 
B E LEON 

COMISION GESTORA 

CONCURSO 
La Comisión gestora en sesión de 

hoy acordó abrir un concurso para 
el suministro de papel con destino a 
la impres ión del BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia con arreglo a las condi-, 
clones siguientes: 

1. a Es objeto del presente concur
so el suministro de 300 resmas de pa
pel blanco de 16 kilos, de t a m a ñ o 68 
por 88 cent ímetros . 

2. :i E l adjudicatario se comprome
te a entregar el papel en los plazos 
siguientes: 100 resmas en 1° de A b r i l , 
100 resmas en primero de Julio y las 
100 restantes en 1.° de Octubre del 
a ñ o corriente. 

3. a E l precio m á x i m o por resma 
no rebasa rá la cantidad de veinticua
tro pesetas. 

4. a Serán de cuenta del adjudica
tario los portes y embalajes, compro
met iéndose a dejar el papel en la es
tac ión de León a disposic ión de la 
Diputac ión franco de todo gasto. 



5. a Una vez hecho el suministro 
de cada plazo será abonado su ' im
porte por la Deposi tar ía provincial 
previos los documentos acostumbra
dos para la real ización de esta clase 
de pagos. 

6. a E l concurso se ce lebrará el día 
27 de Febrero p róx imo ante un T r i 
bunal compuesto por el Sr. Presiden
te de la Corporac ión , Diputado Ins
pector de la Imprenta y Secretario 
que da rá fe del acto que será publico. 

7. a Se a d m i t i r á n proposiciones en 
la Secretar ía de esta Corporac ión to
dos los dias laborables de 10 a trece 
desde el siguiente al en que aparezca 
inserto este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL hasta el anterior a la cele
b rac ión del concurso. 

8.il Las antedichas proposiciones 
se p resen ta rán en sobre cerrado rein
tegradas con póliza de 1,50 pesetas y 
timbre provincial de 1 peseta acom
p a ñ á n d o s e en sobre aparte la cédula 
personal del proponente y el resguar
do de haber depositado en la Caja de 
la Corporac ión la cantidad de 480 pe

setas como ,fianza que re sponderá de 
la ejecución del servicio en la forma 
seña lada en el Reglamento de 2 de 
Julio de 1924. 

9. a E l Tr ibuna l dec id i rá en el ac
to cuantas cuestiones se susciten so
bre las proposiciones que una vez 
abiertas se r e seña rán en el acta 
correspondiente pasando a conoci
miento de la Comisión gestora que 
después de oír los informes que esti
me convenientes ad jud ica rá el sumi
nistro a la propos ic ión que conside-

¡ re m á s ventajosa, pudiendo declarar 
| desierto el acto si las juzgara todas 
inaceptables. 

10. La ñ a n z a se devolverá al adju
dicatario nada m á s suministrar el 

! ú l t imo plazo del papel por acuerdo 
de la Comisión. 

| 11. En todo lo no previsto en estas 
bases regirá lo dispuesso en el Regla-

i men tó de con t ra tac ión de 2 de Jul io 
de 1924. 

Modelo de proposición 
Don mayor de edad, vecino de 

que habita en con cédula per

sonal n ú m e r o clase tarifa M 
expedida en con fecha obrad 
do en su propio derecho (o con poder 
bastante de ....,) teniendo capacidad 
legal para contratar y no estando 
comprendido en ninguno de los ca
sos del ar t ícu lo 9.° del Reglamento de 
2 de Julio de 1924, enterado del 
anuncio inserto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de León del día 

de de 1933 y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para 
tomar parte en el concurso de sumi
nistro de papel con destino a la Im
prenta provincial y conforme en todo 
con los mismos se compromete con 
estricta sujección a las condiciones 
seña ladas a suministrar las 300 res
mas de papel objeto del concurso por 
la cantidad de pesetas la resma. 
(Constará, so pena de nul idad de la 
proposic ión , la cantidad en letra y 
número . ) 

León, 31 de Enero de 1933.—El 
Presidente, Crisanto S. de la Calzada. 
—El Secretario, JjOséJPelá^z Zapatero. 

r : / 

mm NACIONAL D E INGENIEROS D E MINAS D I S T R I T O D E LEON 

Se hace saber: Que habiéndose efectuado las demarcaciones de las minas que abajo se mencionan, el Excmo. Sr. Gober
nador civil, ha ordenado que dentro del plazo de diez días, a partir del siguiente al en que este anuncio se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL, se consignen los registros por títulos de propiedad y pertenencias que también se detallan abajo; en la 
inteligencia de que transcurrido dicho plazo sin haberlo efectuado, se declarará fenecido el expediénte respectivo, en cum
plimiento del art. 53 del Reglamento para el régimen de la Minería.=Se advierte a los interesados, a los fines consiguientes 
que el Real decreto-ley de 6 de Agosto de 1927, establece en el párrafo 5.° del título 2.° de la base 8.a, que el Estado no hará 
en lo sucesivo concesiones de carbón, sin imponer a los concesionarios la condición de agruparlas a otras, si por convenien. 
cias de la explotación llegara el caso en que a propuesta del Consejo Nacional de Combustibles, lo estimase necesario. 
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NOMBRE DE U MINA Mineral 

Sara Sinforiana 7.a Hierro 
Paloma Hulla. 

19 Satur 
16 Adelina 
40 Consecuente 
14Silván2.a 
15 Demasía a Dos Amigos 

.42 Varios Amigos 

.10 Carmen 

.43 Complemento 

.33 Mercedes 

.92 6.a Demasía a Chaciana 

.93 7.a Demasía a Chaciana 

.94 8.a Demasía a Chaciana 

Superficie 

Hectáreas 

16 
8 
4 
6 

14 
23 
27950 

20 
50 
21 
25 
0,3560 
1,7240 
143131 

AYUNTAMIENTOS 

Sancedo 
Cabrillanes 
Carrocera 
Folgoso la Ribera 

Matallana. 

Prioro 
Sabero 
Toreno 
Villablino, 

I N T E R E S A D O S 

Francisco Caballero Mier 
Sociedad Minero Siderúrgica 
A.ntonio Ponga Fernández, . . 
)ulián Chachero 
Antracitas de León S. A 
Sebastián Silván Moreno 
Pedro Gómez 

EpifaLio del Blanco 
Pedro Gómez 
Manuel F. Pello 
Sociedad Minero Siderúrgica 

VECINDAD 

Santander . 
Ponf errada.. 
La Robla . . 
Cerezal,... 
Madrid . . . . 
La Granja . 
León 

Mieres 
Ponferrada. 

P A P E L D E HEINTEBHO 
POB 

Título 

Ptas. 

CU CD 

150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 

24 
15 
15 
15 
15 
23 
15 
20 
50 
21 
25 
15 
15 
15 

3 

I I 

0,45 
0,45 
0,45 
0,45 
0,45 
0,45 
0,45 
0,45 
0,45 
0,40 
0,45 
0,45 
0,45 
0,45 

León, 30 de Enero de 1933. - E l Ingeniero Jefe, Fidel Jadraque. 



Ayuntamiento de 
Villademor de la Vega 

Ignorándose el actual paradero de 
los mozos que a con t inuac ión se ex
presan, comprendidos en el alista
miento del presente año , así como el 
de sus familiares, se les cita por me
dio del presente a los actos de cierre 
del alistamiento y clasificación y 
declaración de soldados, que t e n d r á n 
lugar en esta Casa Consistorial los 
días 12 y 19 del p róx imo mes de Fe
brero; advi r t iéndoles que de no com
parecer en el ú l t imo día indicado les 
pa ra rá el perjuicio a que haya 
lugar. 

Mozos que se citan 
Severino García del Castillo, hijo 

de D a m i á n y Laureana. 
Tiburcio Conde Conde, de Tibur-

cio y Margarita. 
. Villademor de la Vega, 30 de Ene
ro de 1933.—El Alcalde, José Chano. 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Nogales 

Ignorándose el paradero del mo
zo que al final se cita, como el de 
sus padres, tutores o representantes, 
se le hace saber por medio del pre
sente, que en los días 12 y 19 de 
Febrero p róx imo, se han de efectuar 
en este Ayuntamiento las operaciones 

•de cierre definitivo del alistamiento y 
clasificación de soldados, respectiva
mente, siendo obligatoria su asisten
cia en el ú l t imo de dichos días , y de 
no comparecer se les p a r a r á el per-

Juicio que haya lugar. 
Mozo que se cita 

Alejandrino Vi l la r Carracedo, hi jo 
de Victorino y Brígida. 

San Esteban de Nogales, 28 de 
Enero de 1933.—El Alcalde, Salva
dor Nava. 

exponer lo que les convenga referen
te a su inc lus ión en dicho alista
miento; advi r t iéndoles que este edic
to sustituye las citaciones ordenadas 
por el párrafo tercero del art. 111 del 
Reglamento de 27 de Febrero de 1925 ; 
para el Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, por ignorarse el parade- i 
ro de los interesados; pa rándo le s el i 
perjuicio a que haya lugar. 

Mozos que se citan \ 
Benigno Pérez N. , hijo de Basilisa. 
José Mallo Rodríguez, de Pedro y 

Manuela. 
Manuel Alfonso Núñez Cerezales, 

de Manuel y Manuela. 
Gerardo Potes N. , de María. 
Fidel Rodríguez Gutiérrez, de Ma

ría. 
Trabadelo, 30 de Enero de 1933.— 

E l Alcalde, Pedro Gómez. 

Río González, Juan del; de T o m á s 
y Josefa. 

o 
o o 

Continuando la ausencia de igno
rado paradero.por m á s de diez a ñ o s 
de Severino Carro Prieto, hermano 
del mozo Esteban Carro F e r n á n d e z , 
del reemplazo de 1929, y a los efectos 
de los ar t ícu los 276 y 293 del Regla
mento de reclutamiento y reemplazo, 
se hace públ ico por medio del pre
sente, para que cuantas personas 
tengan antecedentes sobre su actual 
paradero, lo pongan en conocimien
to de esta Alcaldía, a los efectos de 
la p rór roga de primera clase, que el 
citado mozo tiene solicitado. 

V i l l a m a ñ á n . 31 de Enero de 1933. 
— E l Alcalde, J. Blanco. 

Ayuntamiento de 
Trabadelo 

Ignorándose el paradaro de los 
mozos que a con t i nuac ión se rela
cionan, como comprendidos en el 
alistamiento del a ñ o actual, se ad
vierte a los mismos, a sus padres. 

Ayuntamiento de 
La Vega de Almanza 

Ignorándose el paradero dé los mo
zos que a con t inuac ión se citan como 
el de sus familiares, se les cita por el 
presente a los actos del cierre defini
tivo del alistamiento y clasifica
ción y dec la rac ión de soldados, que 
t e n d r á n lugar los días 12 y 19 de 
Febrero, en esta Consistorial, hac ién 
doles saber que la falta de compa
recencia, da rá lugar a las sanciones 
legales. 

Mozos que se citan 
Graciano Alvarez González, hijo 

de Santiaho y Paula. 
Sesinango Roca Guillén, de Euge

nio y Gabriela. 
La Vega de Almanza, 29 de Enero 

de 1933.—El Alcalde, Matías Gonzá
lez. 

Ayuntamiento de 
Vi l l amañán 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que al final se expresan com
prendidos en el alistamiento del a ñ o 
actual, así como el de sus familiares, 
se les cita por la presente al acto 
clasificación y dec la rac ión de solda
dos que t end rá lugar en esta Casa 
Consistorial el d ía 19 de Febrero, a 
las once; advi r t iéndoles que la fal
ta de comparecencia d a r á lugar a tutores, parientes, amos o personas 

de quien dependan, que por el pre- | sanciones que determina la ley. 
senté edicto se les cita a comparecer | Mozos que se citan 
en esta Casa Capitular, por sí o por Caño Rodríguez, Timoteo, hijo de 
persona que leg í t imamente les repre-

Ayuntamiento de 
San Justo de la Vega 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a con t inuac ión se rela
cionan, comprendidos en el alista
miento para el año actual, se advier
te a los mismos, a süs padres, tuto
res, parientes, amos o personas de 
quien dependan, que por el presente 
edicto se les cita para que compa
rezcan en esta Casa Consistorial per
sonalmente o por legít imo represen
tante los d ías 12 y 19 de Febrero p r ó 
ximo, a las nueve de la m a ñ a n a , en 
que t e n d r á lugar el cierre definitivo 
del alistamiento y dec la rac ión y 
y clasificación de soldados. 

Mozos que se citan 
Pablo Abad Rodríguez, hijo de Es

tanislao y Carmela. 
Miguel Aparicio Cepeda, de Ino

cente y Catalina. 
Antonio Canseco Vega, de Andrés 

y María . 
Julio José Cuervo Cuervo, de Justo 

y Marta. 
Esteban Diez Vega, de Ginés y Do

minga. 
Leoncio González Aparicio, de 

Francisco y Jacinta. 
Gregorio González González, de 

José y Angela. 
Antonio Santiago Mart ínez Prieto, 

de Pasaual y Josefa. 
San Justo de la Vega. 25 de Enero 

de 1933.—El Alcalde, Lucio Abad. 

senté, los días 12 y 19 de Febrero 
próximo v hora de las trece, a 

Teodoro y Josefa. 
Morán Martínez, Antonio; de Cris-

piniano y Dolores. 

Ayuntamiento de 
La Pola de Gordón 

Ignorándose el paradero de los mo
zos que a con t inuac ión se expresan, 
como de sus familiares, se les cita 
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por medio del presente a los actos r ec l amac ión de seis m i l ([uinientas 
del cierre del alistamiento y clasi-1 
ficación y dec la rac ión de soldados, 
que t end rán lugar en estas Consisto
riales los días 12 y 19 de Febrero, 
hac iéndo les saber que la no compa
recencia d a r á lugar a la impos ic ión 
de las sanciones reglamentarias. 

Mozos que se citan 

Víctor Alvarez García, hijo de To
m á s y Adriana. 

Santiago Alvarez Alvarez, de José 
y Rafaela. 

José Calderón Morán, de Eugenio 
y Josefa. 

Angel Diez Alonso, de Romualdo y 
Antonia. 

Vicente Diez Blanco, de Inocencio 
y Esperanza. 

Lorenzo F e r n á n d e z Merajo, de 
Eugenio y Tomasa. 

Edelmiro García Ordóñez , de Ale
jandro y Dorotea. 

Saturnino García Por tugués , de 
Enrique y Segunda. 

F ro i l án González Rodríguez, de 
Domingo y Dolores. 

Baltasar González Santos, de Ber-
nardino y Amalia. 

Marcelino Leal Sanabria, de V i 
cente y Eulalia. 

Pedro López Abad, de Francisco y 
Dominica, 

Manuel Llamas Rodríguez, de Pe
dro y Avelina, 

Eduardo Martínez Martínez, de 
Estanislao y Evarista. 

Juan Ratonero García, de Juan y 
Soledad. 

Manuel Rodríguez Diez, de Juan 
Antonio y Beatriz. 

Antonio Viñuela Alonso, de Víctor 
y Carolina. 

La Pola de Cordón, 27 de Enero de 
Enero de 1933.—El Alcalde, Jesús 
F e r n á n d e z Ruiz. 

AdnlaistraiióH de jasflcia 

veintiséis pesetas con veinte cént i
mos, y en los cuales autos y por pro
videncia del día de hoy se ha acor
dado sacar a púb l ica subasta por 
primera vez, t é rmino de ocho días y 
por el precio en qne ha sido tasada 
la báscu la embargada a la Sociedad 
ejecutada y que obra depositada en 
poder de D. Carlos Mainzhausen Te
jada, vecino de esta ciudad y que en 
la diligencia de embargo se describe 
en la siguiente forma: 

Una báscula «Toledo» serie, n ú m e 
ro 564.018, estilo 1823 DiS, fuerza 165 
k i lógramos siendo sus caracter ís t icas 
de plataforma escala de peso a am
bos lados y ruedas, y que ha sido ta
sada pericialmente en dos m i l sete
cientas cincuenta pesetas. 

El remate se ce lebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día diez 
y siete de Febrero p róx imo y hora de 
las once de su m a ñ a n a ; adv i r t i éndo
se a los licitadores que para tomar 
parte en ella deberán consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el Establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual por lo me
nos al diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes que sirve de tipo 
para la subasta; que no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasac ión y que el 
remate pod rá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Dado en León a veintiof? 
Enero de m i l novecientos t^? 
tres.—Félix Castro.—El Secrr^, 
dicial, Valent ín ^ r n ^ b d e z . ' -

O. P.—54. 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Félix Castro González, Juez mu

nicipal de esta ciudad en funcio
nes del de primera instancia por 
vacante del cargo. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado y Secretaría del refren
dante penden autos de ju ic io ejecuti
vo a instancia del Procurador D. Vic
torino Flórez, en nombre de D, San
tiago Gil Moreno, contra la Sociedad 
Leonesa de Productos Químicos , en 

Juzgado" de "ifistrugjifbn de La Bañeza 
Don Luis Colubi González, Juez de 

ins t rucción de la ciudad de La Ba
ñeza y su partido. 
Por el presente se interesa la busca 

y rescate de quince pesetas, un peda
zo de m a z a p á n y dos o tres chorizos, 
que le fueron hurtados la noche del 
seis al siete del actual, de su domici
lio al vecino de esta ciudad, Teófilo 
Castrillo Cabero, y de tenc ión de sus 
i legí t imos poseedores, pues así lo ten
go acordado en el sumario que ins-
tru3To con el n ú m e r o 4 de 1933. 

La Bañeza, 21 de Enero de 1933.— 
Luis Colubi.—El Secretario judic ia l , 
Ricardo Chanchero. 

Juzgado municipal de León 
Don Cándido San t amar í a García, Se-. 

cretario habilitado del Juzgado. 
municipal de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas. 

de que se h a r á méri to , recayó senten
cia, cuyo encabezamiento y parte-
dispositiva, dicen: 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a diecinueve de Enero de m i l nove
cientos treinta y tres, el Sr. D. Anto
nio Guerrero Calzada, Juez munic i -
pal accidental de la misma, visto el 
precedente ju ic io de faltas, contra Jo
sé Alvarez García, cuyas d e m á s cir
cunstancias personales ya constan, 
por viajar sin billete; habiendo sido 
parte el Minsterio Fiscal. 

Fallo.—Que debo condenar y con
deno en rebeldía , al denunciado, Jo
sé Alvarez García, a la pena de diez 
días de arresto menor, a que abone 
en concepto de indemnizac ión civi l 
a la Compañ ía de los ferrocarriles 
del Norte de España , dos pesetas, t r e 
ce cént imos, importe de un billete 
sencillo de 3.a clase, desde La Robla 
a León, que dejó de satisfacer al In
terventor en Ruta, y en las costas del 
ju ic io . 

Así por esta m i sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio^. 
mando y firmo.—Antonio Guerrero.. 
—Rubricado, 

Cuya sentencia fué publicada en el 
mismo día. 

ora remit ir al BOLETÍN OFICIAL 
^rovincia, a fin de que sirva 
nac ión en forma al denun-

. , José Alvarez García, expido la 
Shnte en León, en León a dieci-

riüeve de Enero de m i l novecientos 
treinta y t res .—Cándido Santamar ía . 
—V.0 B.0: E l Juez municipal , Antonio 
Guerrero. 

Requisitoria 
Manuel Moreno, hijo de María de -

25 años de edad, domicil iado últ i
mamente en Cacabelos, y sujeto a | 
expediente por haber faltado a con
cen t rac ión a la caja de recluta de 
León n ú m e r o 56, para su destino a 
Cuerpo, comparece rá dentro del tér
mino de treinta días, en Astorga, 
ante el Juez instructor D. José Ro
mero Monrroset, Teniente de Infan
tería con destino en el Regimiento 
n ú m e r o 36, dé guarn ic ión en Astor
ga, bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde, si no lo efectúa. 

Astorga, 27 de Enero de 1933.—EL 
Juez instructor, José Romero. 


